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21 de noviembre de 1994. 

Quito, 8 de diciembre de 1994.   14:49 
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c es RINTENDENCIA DE BANCOS 

  

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA LATCHMOOR 
SERVICIOS PETROLEROS S.A. 

Se comunica al público que la compañía 

LATCHMOOR SERVICIOS PETROLEROS 

S.A. aumentó su capital en S/ 100'000.000,00 
y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el notario Quinto del cantón 

Quito el 6 de octubre de 1994. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías medi- 
ante Resolución N* 94.1.1.1,2954 de 4 Nov. 

1994 y se inscribió en el Registro Mercantil 

dei cantón Quito, bajo el ++ 2363, tomo 125, el 

El capital actua! de S/ 200'000.000,00 está 
dividido en 200.000 acciones de S/ 1.000,00. 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

LA HORA JUDICIAL 
PINTA A IATA | OMARNLA MIEDO 

  
 


